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Organizar, planificar y ejecutar todas las fases de un proceso de
selección.
 Definir las competencias para un puesto como base del proceso de
selección.
Llevar a cabo un proceso de reclutamiento identificando fuentes y
medios.
Diseñar las pruebas necesarias para conocer las habilidades
requeridas en el puesto (assessment center).
Dominar las fases de una entrevista de selección y escoger al
candidato ideal.
Diseñar un programa de acogida para las nuevas incorporaciones.

 (Webinar impartida por Elena Amador Infantes Psicóloga                          
especializada en procesos de selección de personal)
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OBJETIVOS CONVENIO COLECTIVO
SECTOR DE DEPENDENCIA

Identificar de los problemas laborales más frecuentes que se
producen en las residencias y demás centros y servicios para
personas mayores en Andalucía.

Conocer la aplicación práctica de VII Convenio colectivo marco
estatal de servicios de atención a las personas dependientes y
desarrollo de la promoción de la autonomía personal. 

Dar respuesta a cuestiones planteadas por los participantes 

(Webinar impartida por Antonio Molina Schmid- Abogado y asesor
jurídico del grupo social Lares. Representante de Lares en la mesa
negociadora del Convenio y miembro de la comisión paritaria que
interpreta el Convenio)
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